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Número V¿ Martes 14 He Enero, A ñ o de 1 8 6 8 . 

D E L A P R O V I N C I A . D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y. anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo', por cuyo comlüctose pa-
sarán á los Editores de los .mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIO:*.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella H r s / a l mes; 3« ol trimestre; 72 el semestre, y U4 

Sor un año.—Se admiten snscriniones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
orredera Bajá de San Pahlo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
ahono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pohre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. _¿ 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

S. M. la R e k a nuestra sefiora (que 
Dies guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su'importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

E x c m o . S r . : He dado cuenta á la 
Reina (Q . D. G.) del espediente ins t ru i 
do por esa Dirección en cumplimiento 
de la ley de 2 9 de abril de 1 8 5 5 , para 
llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia de 2 6 9 0 escudos 4 9 5 mi lé 
simas, parte de la de 2 9 . 7 3 5 escudos 
467 milésimas que bajo el número 4 3 
del art . l . ° cap . l . ° de la sección cuar
ta del presupuesto de obligaciones g e 
nerales del Estado, figura á favor del 
Conde de Al tanara , como partícipe de 
las alcabalas y cientos de Aracena y 
sus aldeas, en la provincia de Huelva: 

Eq su consecuencia: 
Vista la Real carta de privilegio e s 

pedida por don Felipe V en Madrid á 19 
de diciembre de 1704 , de la cual c o n s 
ta : q u e por otras de venta y privilegio 
libradas por don Felipe IV en 19 de n o 
viembre de 1 6 4 0 y 18 de mayo de 1 6 4 1 , 
fueron enagenadas las alcabalas de la 
villa de Cifuentes y Jugares de su tierra, 
del partido de Sigüen/a , á don Diego 
Felipe Guzman, Marqués de Leganés, 
abonando este en las arcas del Tesoro el 
precio en que se estimaron sus rentas , 
á razón de 2 i . 0 ( ) 0 c l millar: que á petición 
del espresado Marqués, Duque d e S a n -
lúcar la Mayar, y de su inmediato s u 
cesor el Conde de Altamira, así como 
del curador ad litem de es te , se concedió 
al primero por S. M. el Rey don Feli
pe V en permuta y compensación de 
las alcabalas de Cifuentes y sus tierras 
que fueron retrocedidas á la Real Ha
cienda, las de la villa de Aracena y sus 
aldeas, con los derechos de cuatro m e 
dios por 100 de las mismas, y las alca
balas solamente del lugar de Azareo-
llar, partido de Sevilla, libres de s i t u a 

do; estimadas en 9 4 7 . 2 4 0 maravedís 
de renta, ó sea 4 1 . 5 4 4 maravedís de 
esees > en cada un año de. valor dado á 
las de Cifuentes, el cual quedó en bene
ficio de la Real Hacienda; y que en v i s 
ta de todo ello se despachó este privile
gio a favor del Marqués y sus sucesores, 
para el goce y adminisiracion de las a l 
eábales y cientos de Aracena y sus al
deas, hoy do la provincia de Uuelvá; y 
las^de Azarcollar, de la de Sevilla, cuya 
subrogación por las de Cifuentes se con
firma y aprueba: 

Vista la copia literal certificada, e s 
pedida en competente forma por el A r 
chivero general de Simancas, Compren
siva de la Real cédula de don Felipe V, 
dada en Madrid á 17 de julio de 1 7 1 0 , 
según la que , dicho Monarca aprobó, 
confirmó y ratificó el privilegio espedido 
en" 1704 á favor del marqués de L é g a 
nos, manteniéndole en el goce de las 
alcabalas y cientos queen é lse espresan, 
y declarando estos derechos preservados 
del decreto de incorporación de lo eua-

.jenado de la Corona. 

Vista una ejecutoria del Supremo 
Tribunal de España é Indias, dada en 
15 de agosto de 1856 , en la que se in
sertan dos Reales provisiones del Conse
jo y Contaduría de Hacienda, una de 2 3 1 

de agosto de 1 7 5 2 , mandando al conce
jo , , justicia y regimiento de la villa de ' 
Aracena que no impidiesen á la Marque
sa de Astorga, como tutora y curadora 
del Conde de Altamira, ia cobranza de 
los derechos de alcabalas y cientos del 
trigo y centeno que los forasteros lleva
ban á vender á dicha villa, y demás 
contenido en el privilegio y confirma
ción otorgados á favor del Conde; y otra 
de 2 3 de agosto de 1 7 3 4 , disponiendo á 
instanein de este que se alzaran los e m 
bargos causados eu las alcabalas y cien
tos de Aracena, por haber justificado 
que no pertenecían al Ducado de S a n -
lúc&r la Mayor, y sí al Marquesado de 
•Leganés que disfrutaba el citado Conde: 

Vistos los demás documentos aduci
dos al espediente, por los cuales so a c r e 
dita que el participe no ha sido reinte
grado del precio de egresión, y que fa 

! renta que en equivalencia dé sus dere
chos le está asignada en los p resupues 
tos es la que le coraesponde percibir c o 
mo regulada por sus productos en el 
quinquenio de 1840 á 1 8 4 4 , con d e -
ducoioo del 10 y 5 por 100 de adminis
tración y arbitrios: 

Vistos los artículos 7 y 16 de la ley 
de-23 de mayo de 1 8 4 5 , refundiendo 
l is alcabalas, cientos y demás rentas 
provinciales en la contribución de con
sumos, y mandando abonará los dueños 
de las euajenadas de la Hacienda públi
ca la cantidad que resultase haberles 
correspondido en el año común del últ i
mo quinquenio: 

Vista la ley de 2 9 de abril de 1 8 5 5 , 
la Real orden de 3 0 de mayo del mismo 
año; y el a r t 9.° de la ley de P resu 
puestos de 1 8 5 9 , determinando la revi 
sión de las cargas de justicia, los do-

j^cumeotos que han de presentar los i n 
t e r e s a o s , y que la Junta revisora apli
que en cada caso la legislación especial 
que corresponda: 

Considerando que la adquisición de 
las alcabalas y cientos de la villa de 
Aracena procede de título oneroso, y. que 
en este concepto es innegable el derecho 
que asiste al Conde de Altamira, Mar
qués Je Leganés , para cooiiuuar perc i 
biendo la renta que en su equivalencia 
le est\ señalada, ínterin no se acuerde 
por el Estado otra forma de indemni
zación: 

Considerando que en la tramitacioo 
de este espediente se han llenado todos 
los requisitos prevenidos en la Real o r 
den de 5 0 de mayo de 1 8 5 5 c i tada ; 
S. M., conformándose con las opiniones 
emitidas sobre el particular por la Sec-
cion«de Hacienda del Consejo de Estado, 
Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y r e 
conocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la- de que 
se t ra ta . 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspoudien-
ths. !)ios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 16 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Rarzanal lana:—Sr. Director general del 
Tesoro públ ico . ; 

relativa á las obras de un ramal do ta r -
gea en el cuartel de Guardias jóvenes de 
Valdemoro. 

Madrid 11 de enero de 1868. 
SI Gobernador, 

G a r l o s d e F o n s e c a . 

SEGUNDA SECCIÓN. —: 

GOBIERNO DE L \ PROVINCIA. DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
1.°—Construcciones civiles. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 del actual, se suspende la s u 
basta anunciada para el 15 del mismo, 

Negociado 7.°—Minas.—Número 1 0 . 

Por decreto fecha 5 del mes actual, dic
tado de conformidad con el parecer del 
Consejo provincial, ha sido aprobado el 
acuerdo de disolución de la sociedad e s 
pecial minera La Carmelita, tomado por 
la junta general de accionistas de la mis 
ma, en sesión celebrada el día 17 de 
noviembre de 1867. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

Madrid 9 da enero de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s d o F o u s e c a . 

Número 14 . 

Debiendo notificarse á los heredi rso 
de don Meliton Cid el contenido di un 
oficio del señor Gobernador do la p r o 
vincia de Jaén, referente á la mina San 
Clemente, que perteneció á aquel, é igno
rándose el domicilio de dichos herederos, 
se les cita por el presente para que, tan 
luego como llegue á su noticia, se aper
sonen en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia; en la inteligencia 
que de no hacerlo les parará perjuicio. 

Madrid i 0 de enero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 19 del 
actual tendrá lugar en la casa consisto
rial de Viilaviciosa de Odón la subasta 
en publica licitación para el arriendo de 
dos tierras y una vina, sitas en Sacedon, 
por término de tres años y tipo de 50 
escudos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla d e 
manifiesto en la espresada villa, d o n d e ' 
podrán examinarle los que deseen intere
sarse en la subasta. 

Madrid 3 de enero de 1868.—El A d 
ministrador, José Rivero. 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICAr 

Subsidio industrial.—Valores del año económiao de 1866 d 1867. 

Relación de los industríalos que por la contribución de subsidio iodnslrial y valo
res del año que se espresa, han si lo declarados fallidos por el Bxcmo. Sr. Gober
nador por decreto dé 27 del actual, la cual se publica en el tíolctin Oficial en 
conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

2 

Pneblos. Nombres. Indüsirias. 

Pueblos. Nombres. Industrias. 

Alcalá de Henares. Agapito-Fabián. . . . 
Ignacio Berdugo. . . . 

» José Barreiro de Castro. 
Tomás Esteban. . . . 
Juan Manuel Estebez. . 
Andrés Herrero. . . . 
Luisa Aguado. . . . 
Anlonio, Giménez. . . 
Joaquín Lairado. . ¿ 

Orusco. . . . . Manuel del Amo. . . 
Torrejon de Ardoz. Casimiro Nicolás. . . 
Vicálvaro. . . . José Merino 

» Vicente Cañamares. . . 
Miraflores. . . . José González Riaza. . 
Aranjuez . . . . Justo Hernández. . . 

» Francisco Padilla. . . 
» Antonio Hernández. . . 
» V.' de Fernando Alcázar 

Andrés García. . . . 
» Francisco Padilla. . . 

El mismo 
Madrid 51 de diciembre de 1867. 

Ferretería en amb.* 
Tienda de quincalla, 
ídem de ultramarinos 
ídem de vinos. . . 
Revocador. . . . 
Especulador en granos 
ün horno de ladrillo 
Diez carros de bueyes 
Tablajero. . . . 
Zapatero. . . . 
Tienda de aguardiente 
Abastecedor de carnes 
Dif .*de6.*á5. f t t d . ' v i . 
Arriero 1 mayor q p . 
Almacén de maderas 
Parador de carruajes 
Tienda de aguardiente 
Puesto de l eche . . 
Médico 
Carro, una caballería 
ídem 5 idem. . . 

Total. 
Es. M. 

5.936 
15,467 
12,199 
5 ,843 
4 ,982 

40,291 
8,904 

52,860 
2 ,246 
2,226 
4 ,960 

26,712 
2,987 
7,890 

145,514 
21,624 
13,992 

3,752 
15.356 

1,526 
8,077 

Valeres del año económico de 1867-68 . 

Relación de los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valores 
del aflo que se esoresa han sido declarados fallidos por el Excmo. Sr. Gobernador 
por decreto de 27 del actual, la cual se publica en el Bolelin Oficial, en confor
midad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

Pueblos. Nombres. Industrias. 

Alcalá de Henares. 
» 
» 

Rafael Hurlado. . 
María Dolores. . 
Mariano del Amo. 
Francisco Martínez, V. 
Francisco Málaga. 
Francisco Morugaz. 
Pedro Antonio Gutiérrez 
Luciano Frutos. . 
Antonio Fernandez. 
Antonio Giménez. 
Lorenzo Villa!villa. 
Cristóbal Martínez. 
Lorenzo del Amo. 
Patricio Pérez. . 
Matías Fernandez. 
Vicente Campo. . 
Joaquín Ceno. 
Hermenegildo Escobar 
José fiarquini. . 
Juan de Torre. . 
Dámaso Pardo. . 
Víctor Méndez. . 
Santiago Romero. 
Isidoro de S. Antonio 
Manuel Homero. . 
Sinforiano Romero 
Prudencio Ballesteros 
Juan Solans. . . 
Eugenio Ablanque. 
Segundo Pezuela. 
Manuel Quiruja. . 
El mismo. . . . 
Ramón Menenríez. 
Manuel Maria Franco 
Eugenio del Olmo. 
Ángel Santos. . . 
Mariano Santos. . 
Manuel Bayo Rico. 
Blas Pérez. . . 
Marcelino Ramos. 
Esteban Ventura.. 
Nicolás Suarez. . 
Matías Rodríguez. 
Eslefana Estefanía. 
Raimunda Fertandez 
Bartolomé Saz. . 
Soledad Ifliguez. . 
Venancio Vázquez. 
Luis Guijarro. 

Cafe • 
Tienda vino aguardiente 

Id. 
I d . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

Tienda de ultramarinos 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 

Taberna 
Id. 

Botero 
Armero y Cerrajero. . 
Pescados frescos. . . 
Zapatero 

Id. 
Sastre 

Id . 
Id. 

Horno de pan. . . 
Puesto de pan. . . 
Carboner ía . . . . 
Carpintería. . . . 
Puesto de tocino. . 

Id. 
Puesto de bacalao. . 
Ambulantede embusl. 
Bollero 
Puesto fijo aguardiente 

Id.' 
Id. 
Id. 

Cbamarilería. . . . 
Id. 

Puesto de fósforos.. . 
Recobero 
Espartero 

Total. 
Es. Ws. 

55.228 
.6 ,121 
26,121 
26,121 
51,097 
26 ,121 
26 ,121 
26 ,121 
2 6 , 1 2 Í 
26 ,121 
26 .121 
26,121 
26,121 
26,36:) 
27,636 
26,429 
26,580 
26,580 
26,obü 
26,o80 
14,555 
44,555 

7.5$8 
1,504 
7,558 I 
7,558 
7,358 
7,558 
7,558 
7.558 
7,558 
7,558 
7,538 
7,358 
7,358 
7,558 
7,558 
7,558 
7,558 
7,558 
7,558 
7,558 
7,558 
7,538 
7,538 
7,558 
7,558 
7,558 
7,558 

Alcalá de Henares. 
» 
» • 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 

» 
» 

. » 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
)) 

. » 
» 
» 

» 

» 
Ámbito. . 
Chamarlin. 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

> 

Fuencarral. 

Fuen labrada. 
» 

Parla . . . 

Celedonio Murcia. . 
Gabriel López Pereda. 
Manuel Pérez Teran 
Rafael Hurtado. . 
El m i s m o . . . . 
Manuel González.. 
Cipriano Zorrilla. 
Trifon Bla9. . . 
Olallo Campo. ¿ 
Agapito Celada. . 
Ángel Luna. . . 
Guillermo Ramón. 
José Maneira . . . 
Victoriano Sotülo. 
Pedro Moreno. . 
Pedro Alcaráz. • 
Maria Garrido. • 
Bernardo Huer to . . 
Gregorio Saiz. • 
Pedro Suarez.. . 
Teodoro Camps. . 
Inocencio SanchezColomo 
Agapito Fabián. . 
Juan Pardo. . . 
Manuel Quiruja. . 
Tomas Manplan. . 
V.* de Rafael Rodríguez 
Manuel López.. . 
Antonio Prada: . 
Antonio Molina. . 
Toribio Diego. . 
Marcos Sanz. . • 
Candelas Gutiérrez. 
Jraquin Gutiérrez. 
José Villar y Ron. 
Ramona López. . 
Manuel Aguado. . 
Marco Gómez.. . 
Gerónimo Villejas. 
Dolores Recio. . 
Manuel Martínez. . 
Bartolomé Martínez. 
Antonio Apuado. . 
Ángel Bueno. . . 
Dionisio Aznar. . 
Federico Pelegrin. 
Mateo de«Arco8. . 
Catalina Aznar.. . 
Mateo Muñoz.. . 
Pedro González. . 
JuÜan Alonso. 
Manuel Castañera. 
Francisco Abad. . 
Ceferino Avella. . 
Celedonio Martínez. 
Joaquín Sánchez.. 
Francisco Rodrigue 
Felipe Serrano. * . 
Juan Hornedal. . 
Ensebio Rodríguez. 
Mariano Molina. . 
Manuel Muñoz Herrera. 
Manuel Fraire." . 
Andrés Cuervo. . 
Julián López . . . 
Francisco Calmeta. 
Gumersindo Navalon 
Víctor Qnintanilla. 
Francisco García. 
Julián Arribas. . 
Bernardo Maleo. . 
Valentín Barreras. 
Sabina Pé rez . . . 
Bernardo Gallego. 
Gregorio Fernandez. 
Isabel del Pozo: . 
Feliciano Garcia R. 
Evaristo del Pozo. 
Cecilio Martin. . 
Cayetano Ajenjo.. 
Ramón Ajenjo. . 
Sandalio Gómez. . 
Bruna Alonso. 
Miguel Sacristán.. 

Madrid 51 de diciembre de 1867 . 

Espartero 
Médico 

Id. 
Pozo de nieve. . • f í 
Una mesa villar. . . 
Juego de naipes. . . 
Alfaroro 

Id. 
Un horno de ladrillo. . 

Id. 
Pintor 

Id 
Id. 

Puesto de frutas. . . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Venta de licores. . . 
Ferretería ambulante. 
Arriero 

Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 

Puesto de frutas. . . 
• Id. 

Id. 
Id . 
Id. 

Arriero 
Id. 

Potr. una menor una mr . 
Almacenista de vino. . 
Taberna y aguardent.* 

Id. 
' Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

Tablajero. . . 
Cabrero 
Corralero 

Id. 
Id. 
Id . 

Buñolero. . . 
Tablajero. . • 
Tratante en carbón 
Fábrica de jabón. 

Id. 
Fábrica de almidón 
Almacén de aceite 
Confitería. . . 
Relojero. . . 
Tablajero. . . 
Médico. . . 
Cirujano. . . 
Arriero, una mayor 
Arriero, una menor 

Id. 
Id. 
Id. 

Taberna. . . . 
Zapatero, . . . 
Horno de pan. . . 
Arriero, carro 2 muías 
Arriero, carro 4 muías 
Arriero, carro 5 muías 
Arriero, carro 2 muías 

Id. 
Id. 

Ar .° 5 mayores una mr 
Ar.° 4 mayores una mr 
Pordif. ' 4 mayor, 5 m r 

Total. 
Es. Ms. 

7,538 
26,121 
26,121 
17,414 
13,061 
14,428 
11,693 
11,693 
8 .707 . 
8,707 
5,470 
5,470 
5.470 
5.470 
5.470 
5 ,470 
5,470 
5,470 
4 ,470 
5,470 
5,470 
5.470 

36,513 
43,327 
14,472 

4 ,425 
7,215 
4,507 
2 ,095 
4 ,507 
5 ,470 
5,470 
5 .470 
5,470 
5 ,470 
3.152 
2,211 

10,824 
41,071 
16,469 
16,469 
16,469 
16,469 
16,496 
16,469 
16,409 
16,469 

4 .116 
16,469 

4 ,927 
4,927 
4 ,927 
4 .927 
4 ,927 
4 ,927 
4 ,927 
<í,927 

41,071 
1,688 
3,577 
0 , 6 1 6 ' 

50,958 
16;469 

9,854 
4,927 

16,469 
4,927 
7,215 
3.608 
3,608 
3,608 
3 ,608 

11,542 
6,618 
4 ,927 

14,452 
28 ,864 
21 ,648 
14 ,452 
14.452 
14,452 
25,256 
32,511 
45,285 



\ las doce de la mañana del dia 19 
del actual se celebrará en las casas 
consistoriales de Yaldaracete la subasta 
e n pública licitación para el arriendo de 
¿6 olivares con 327 olivas y 421 piernas 
e D diferentes puntos de la jurisdicción de I 
la espresada villa, procedentes del clero, j 
por término de tres años y lipa de 32 e s 
tados 100 milésimas de renta anual . 

Los que deseen interesarse en el r e 
mate, podrán examinar el pliego de con- ¡ 
(liciones que se halla de manifiesto en 
¿ata Administración y en la Secretaría de 1 

Ayuntamiento de Yaldaracete. 
Madrid 8 de enero de 1863.—-El Ad- | 

ministrador, José Rivero, 

El dia 19 del actual, á las doce de sil 
mañana, tendrá lugar en la casa consisto
rial de Navalagamella la subasta en pú
blica licitación para el arriendo de una 
casa y tierra de cabida de 5 fanegas, al 
sitio de la Retuerta, en jurisdicción de d i 
cha villa, por término de tres años y 
tipo de 10 escudos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de la espresada villa, donde podrán 
examinarle los que deseen interesarse en 
la subasta. 

Madrid 3 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

No habiéndose presentado postor en el 
remate de la roza y aprovechamiento de 
la re tama que contiene el cuartel titulado 
Povedilla, en jurisdicción de Robledo de 
Chaveta, celebrado en dicha villa el dia 
5 del actual, se procederá á la segunda 
subasta el dia 26 del presente, en la mis
ma casa consistorial, y bajo el tipo de 3 3 
escudos 333 milésimas. 

Los que deseen interesarse en el remate, 
podrán examinar el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secreta
ria de Ayuntamiento de la referida villa. 

Madrid 10 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Han de proveerse por concurso, confor
me á las Reales órdenes de 10 de agosto 
de 1858 y 3 de diciembre de 1867, las 
escuelas vacantes en los pueblos siguien
tes de este distrito universitario, á que 
pueden aspirar los Maestros comprendi
dos en el a r l . 18o de la ley de Instruc
ción pública, respecto á las dotadas con 
el sueldo anual de 250 á 299 escudos 
900 milésimas; y las Maestras en cuanto 
á las escuelas doladas con el de 166 es
cudos 600 milésimas hasta 199 escudos 
900 milésimas. 

En virtud de lo dispuesto en las órde
nes de la Dirección general de Instrucción 
pública de 24 do enero y 22 de noviembre 
de 1867, los Maestros con lítalo serán 
nombrados por concurso para las escuelas 
incompletas, ó sean las dotadas con el 
soeldo inferior al de 250 escudos, que 
soliciten, estén ó no vacantes. A falta de 
Maestros las obtendrán interinamente las 

personas que acrediten su aptitud y mo
ralidad, según lo previene el ar t . 181 de 
la citada ley de Instrucción pública. 

ESCUBUS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las plazas de Auxiliar de la escuela 

superior de Herencia y Solana, dotadas 
con el sueldo anual de 220 escudos cada 
una. 

Las escuelas de Caracuel, Puebla de 
Don Rodrigo y Ruidera, con el de 200. 

Las deHorlezuela y Saceruela, con el 
de 175 

Las de Retuerta y Tirteafuera, con el 
de 150. 

Las plazas de A exiliar de Malagon y 
Manzanares, con el de 146. 

L i de igual clase de la de Viso dej 
Marqués, con el de 127 escudos 700 mí -

! lésimas. 
La de igual clase de Torralba d°> Ca l a -

Ira va, con el de 120 escudos. 
La escuela de Aldea de enjambres y 

plazas de Auxiliares d ; Metnbrilla y Mo
ral de Calalrava, con el de 110. 

Lá escuelas de Aldea le las Casas y Al
dea de Veredas, con el de IDO. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 8 0 . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Villar del Horno, dotada 

con el sueldo anual de 250 escudos, 
Las plazas de Auxiliar de Sisante y Pe-

droñeras, con el de 220. 
Las escuelas de Olmeda de la Cuesta y 

Salinas del Manzano, con el de 200 . 
La plaza de Auxiliar de Huele, con el 

de 187 escndss 500 milésimas. 
Las escuelas de Casas de Garci-Molina, 

Moncalvillo, Uña y Valdecabras, con el 
de 150 escudos. 

Las de Fuenteescusa, Pozuelo, Rada 
de Han», Rubielos Altos, Sotoca, Tobar, 
Valparaíso de Arriba, Vilíalba delaSier-
ra y Villarejo de Peristéban, con el de 
125. 

Las de A L a r r a , Arandilla, Bascuflana, 
Casti l lo de Albaraflez, Casas de Roldan, ¡ 
Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva del 
Hierro, Fuentes-buenas, Fuentes-claras> 
Huérquina, Yénseda. Laguna del Marque
sado, Laguna-seca, Mariana, Masegosa, 
Monreal, Pajaron, Pajaroncillo, Pedro-
Izquierdo, Piqueras, Rivatajadílla. Santa 
Maria del Val, Solera, Torrubia del Cas-
rillo, Valdecolmenas de Arriba, Valdemo-
lillo y Va labiado de He tota, con el de 
100. 

Provincia de Guadal ajara. 
Las escuelas de Alóndiga y Berminches, 

dotadas con el sueldo anual de 50 escudos 
cada una. 

Las de Tartanedo, La Puerta, Selas y 
Valdenufio-Fernandez, con el de 200 . 

La de .uejína, con el de 170. 
Las de Yela é Higes, con el de 464. 
La de Yebes, con el de 161 . 
La de Concha, con el de 160. 
La de Peregrina, con el de 157 escu

dos 500 milésimas. 
La de Terzaga, con el 142 escudos. 
La dé'JSscopete, Paredes y Villares, con 

el de 140. 
La de Caslilmimbres, con el de 134. 
La d e H e r a s , con el de 136. 
La de Lillas, con el de 128. 
La de Labros, con el de f 2 6 . 
La de Mohernando, con el de 124 . 
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La de Hombrados, con el de 122. 
La3 de Huerto-Pelayo y Huetos, 

el de 120. 
r i o - r m a j u y u u o w o , con 
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La de Cendejas de Enmedío, con el de 
116 . 

Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 
Tortuero, con el de 110. 

La de Hontanares, Vcrguillas y Zorita 
los Canes, con el de 108 . 

La de Torre-Valdealmendras, con el de 
107 . 

Las de Océníejo é Hita, con el d e l 0 6 . 
La de Alique, con el de 102 
La de Alagar, Arenilla, Padilla do Hf« 

ta, Negredo, San Andrés del Rey, Valde 
San García y Valdegrudas, con el de 
100 . 

La de Riva de Sanliusle con el de 
escudos 500 milésimas. 

La de Rala, con el de 93 escudos. 
La de Tordélrábano, con el de 8 8 . 
La de Guijosa, ¿ón t-1 de 84 . 
La de Jocar, con el de 82 escudos 500 

milésimas. 
La de Santiuste, con el de 80 escudos. 
La de Villauueva de la Torre, con el 

de 80 . 
La de Valderrebollo, con ol de 78 . 
La de Torronteras, con el de 76. 
La de radilla, con el de 74 4 500 . 
La de Villacorta, cou el de 74. 
La de A r: minia y Val lea ve rucio, con 

el de 62. 
La de Olmeda del Estremo, con el de 

7 0 . 
La de Val tablado del Rio, con el de 6 8 . 
La de Rienda, con el de 6 5 . 
La de Vi anil la de Jadraque, con el 

6 2 . 
La de Fraguas, con el de 58*500. 
La de Tobillos, con el de 53*500. 
La de Torete, con el de 5 2 . 
La de Loma, con el de 5 0 ' 5 0 0 . 
La de Tobes, con el d e 4 9 ' 5 0 0 . 
La de Barbolla, con el de 3 1 . 

Provincia de Madrid. 
Las escuelas de Navalagamella y Rozas 

de Puerto Rea!, dotadas con el sueldo 
anual de 250 escudos. 

La de Talamanca, con el de 200 . 
Las de Alpedrete, Patones y Chozas de ' 

la Sierra, con el de 180. 
Las de Rivatejada, Los Molinos y Santa 

María d- la Afame ¡a, con el de 150. 
Las d3 Manzanares el Real y Pelayos, ¡ 

con el da 120 . 

el 

el 

Provincia 
,ir/o-u] tí 

de 

Villaverde de Montejo, y Villacorta, con 
el de 110. 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Parrillas, dotada con 

sueldo anual de 2 6 0 escudos. 
La de Villarejo de Montalbán, con 

de 175 . 
La de Garciotum, con el de 150. 
La de Arcicollar, con el de 125 . 
La de Casar de Talavera, con el de 

110. 
La de Otero, con el de 106. 
Las do Baenas-Bolas, Ulan de Vacas* 

Mina, Palomeque v Ventas de San Julián, 
c o n o i d e 100. 
Las de Erustes y San Pedro de la Mata . 
con el de 8 0 . 
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de Ciudad-Real. 

La plaza de Auxiliar de Almódovar y 
escuela de Fuenllana, dotadas con el suel* 
do anual de 133 escudos 500 milésimas* 

La escuela de Valdemanco, con e l - d e 
174 escudos 700 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Moral de Ca -
latraya, con el de 110 escudos. 

Las escuelas de Retuerta y Tirteafue
ra . con el de 100. 

La plaza de Auxiliar de Viso del Mar
qués, con el de 90 . 

La escuela de Aldea de San Beni to , 
con el de 7 0 . 

Provincia de Cuenca. 
La plaza de Auxiliar de la de Taran" 

con, dotada con el sueldo anual de 150 
escudos. 

La de igual clase de la de Pedroüerag 
con el de 146 escudos 700 milésimas. 

La de igual claso de la de Cuenca, de 
fundación del Reverendo Sr. Palafóx, con 
el de 250 milésimas de escudo diar ias . 

La escuela de Poyatos con el sueldo 
anual de 9 0 escudos. 

La plaza de Auxiliar de la de Huete 
con el de 7 5 . 

Las escuelas de Fuentelespino de Haro 
y Saceda del Rio, con el de 166 escudos 
600 milésimas. 

Provincia de.Guadalajara. 
Las escuelas de Alcolea del Pinar y 

Villanueva de Alcoron, dot.ulis con el 
sueldo anual de 166 escudos 700 milés i 
mas cada una. 

Provincia de Madrid. 
Las Escuelas de Colmenarejo, Morale-Lasde Anchuelo, La Alameda, Ca- j a d o Enmedio, Navalagamella, Pezueia 

niIIas y Valdepíólagos, con el de 110. 
LasdeValdeoraos, La Olmeda de la Ce

bolla, El Berrueco, Fresnedillas, Humera, 
Los H u e n s , Madarcos, Navalafueole, Na-
Narredonla, Pelayos.. Pinilla del Valle, 
Puebla di la Mujer Muerta, Reduefla, 
Rivas de larama, Serrada, Sieteiglesias, 
Venturad» y Villavíeja, con el de 100. 

La de ?alones. con el de 80 . 

Provincia de Segovia. 

La plazi de Auxiliar del Espinardolada 
con el sueldo anual de 220 escudos. 

La escuda de Barbolla y Casia, *con el 
de 200 . 

La de Pilazuelos, con el de 190. 
La de Revenga, con el de 180. 
Las de lernuy de Coca y Santa Marta, 

con el de 120. 
Las de Aleonada, Adrada de Pirón, 

Duraton, Pradales, La Lastrilla, Linares, 
Olmo, Santovénia, Torredondo, Vegafria,' 
i .JÜI óduif&tt e l ¿uta» fe ig!V4ví/ifi! a 

de las Torres, y la plaza de Auxiliar de 
Pinto, dotadas con el sueldo anual d e 
166 escudos 600 milésimas. 

La plaza do Auxiliar de la de Alcalá, 
con el dé 146. 

Provincia de Segovia. 
La plaza de Auxiliar de Bernardos, d o -

tada con el sueldo anual de 180 escudos. 
La de igual clase dé San Ildefonso con 

el de 146 . 
Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Buenaventura y Cho
zas de Canales, dotadas con el sueldo 
anual de 166 escudos 700 milésimas c a 
da una. 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tan» escritas de su puño, que han d 
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-presentar ó remitir á la Junta de Inslru 
cion pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los m e -
rilos y servicios de que hagan mención 
en la relación firmada de los mismos que 
han de unir á ellos para que la Junta r e 
mita á este Rectorado, con sus propues
tas, dichas solicitudes y relación de mé
ritos, trascurrido un mes, contado desde 
el dia en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial. 

Los que soliciten alguna de las escue
las mencionadas en este edicto, que ha
yan sido comprendidas en el del mes an 
terior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso de que á la fecha en que pre 
senten sus instancias á la respectiva Jun
ta provincial continúen vacantes y no se 
haya remitido la propuesta al Rectorado 
por su provisión. 

Madrid 4 de enero de 1868.— Kl Rec
tor, Marqués de Zafra. 

JUNTA PROVINCIAL DK BENEFICENCIA DE 
MADKID. 

La Excma. Junta provincial de Be
neficencia de Madrid saca á pública su
basta el suministro de 101 .112 k i lo 
gramos de p a t a t a s , que se calculan 
próximamente consumirán al año los I U u b a u j u m u a i u . c i wminuu uo icuura 
establecimientos que están á su cargo-, i efecto sin la aprobación autos espre-
bajo el pliegode condiciones que en osle sada. 
dia se publica á continuación, verificando- 0 .* ; . El depósito-lianzaá que se refiere 
se" el reñíate con arreglo al modelo que á la anterior condición, asi como el de c a -
segoida del mismo pliego se halla forma
lizado, al cual han de sujeta 

si este no las presenta con las condicio- Gobierno civil de la provincia, situado 
nes enunciadas á la hora que el señor en la calle Máydr, presidido pore le^ce-
Director del establecimiento le designe, lentísimoseñor'Gobernador civil 'ó p e r -
siendo de cuenta del contratista la cóií*' 
duccion de las patatas á los estableci
mientos libre de todo gasto. 

3 . * El precio d e 1 cada kilogramo 
que sé suministre será el que quedé fijado 
en el remate y su importe se satisfará 
por mensualidades vencidas en los res
pectivos establecimientos; no admit ién
dose proposición que esceda de 3 8 mi
lésimas cada kilogramo. 
. 4 .* Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañar los licitadores á 
su proposición la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja 
genera l de Depósitos la cantidad dé 
0 1 2 escudos. Las cartas de pago se ' 
devolverán terminada que sea la s u b a s 
ta , á escepcion déla del mejor postor, que 
quedará en poder de la Excma. Junta 
como fianza provisional.. 

^ • r 
5 . ' Luego que recaiga en el re

mate la aprobación del escelentísimo 
señor Gobernador civil de la p r o 
vincia y antes del otorgamiento de 
la escritura; ampliará el c mtratisla su 
fianza en la misma Caja general de D e 
pósitos hasta la cantidad del 2 0 por 1 0 0 
a que ascienda el importe do este ser
vicio con arreglo á la postura porque 
fuere adjudícalo: el contrato no tendrá 

sona en quien se digne delegar al efecto 
4 4 . Los gastos de remate , escri tu

r a , copias, papel y d e m á s , serán de 
cuenta del rematante . „ 

Madrid 2 8 de diciembre de 4 8 6 7 . — 
El Secretario, José Maria Octavio de 
Toledo. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de que h a 
bita e n . . . calle de enterado del 
pliego de condiciones que inserta el 
Diario oficial de Avisos fecha p a 
ra la subasta del suministro de pata tas 
para los establecimientos de Beneficen
cia provincial de esta corle se compro
mete á suministrará los referidos estable
cimientos las patatas que necesiten, coa 
estricta sujeción á las condiciones e s t a 
blecidas en dicho pliego (aquí la can
tidad escrita en letra) cada ki logramo. 

Fecha y firma del propínente. 

dor, la casa sita en esta capital, calle de 
.Santá'Brígida, señalada con los números' 
11 n í i e i ó ! 2 antiguo de la manzana 533 , 
que tiene de superficie 3930 pies, ó sean 
3 0 3 metros 115 milímetros cuadrados y 
ha sido retasada en la cantidad de 17.848 
escudos, á rebajar cargas. 

Para su remate , en que se admitirán 
postaras que cubran las dos terceras 
partes de su retasa, se ha señalado el dia 
6 de febrero próximo, á las doce de la ma
ñana, en la sala audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo <te la de este territorio. 

Madrid 10 de eaero de 1868.—José 
¡, Benito y O r g a z . - ! 0 § 6 . 

COMISIÓN REGIA. INSPECTORA. DE LA DIREC

CIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

escudos, equivalentes al 40 por 400 del 
imJHjrte total de los 4 6 1 . 4 1 2 kilogra
mos de paletas que se ha calculado con
sumen al año los referidos-establecimien
tos provinciales, debieudo tener lugar el 
acto de la subasta h los diez dias de ha-

comercio 
correspondiente al año de 

Et dia 25 del corriente, á la una de la 
tarde, se celebrará segunda subasta pú
blica, con arreglo á lo prevenido en Real 
orden de '21 de diciembre ú i t m o . en el 
despacho del Comisionado Regio Inspec
tor de la Dirección general do Impuestos 
indirectos, para contratar el servicio de 

e halla forma- , ráeter provisional de que hace, mérito la ¡ m p r e s ¡ o n rte | a Estadística «le 
arse laspropo- condición anterior; tienen p>r objeto res- j e c^bolnie c 
able para pre- ponder de todos los daños y perjuicios que 

senlár lasqué los licitadores áconmañeñá pueda ocasionar el contratista faltandoal " 
las mismas carta dé pago como fianza pro- "cumplimiento de! pliego de condiciones, ! K l l l P ° raáximo admisible será el de 
visibnal que acredite haber consignado con arreglo á la ley y reglamento de 1 7 0 0 escudos por lodo el servicio de im-
eu la Caja general de Depósitos 642" 1 presupuestos y contabilidad provincial | presión y tirada de la obra, que constará 

de 2 0 de setiembre de 4 8 6 5 . 
7 . a l^as proposiciones se presenta

r án en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo adjunto. En el caso de que re
sul tandos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá 

liarse anunciado en la Gaceta oficial, ó las licitación verbal en t re sus autores, por 
dos de la tarde, en la sala de sesiones del el tiempo que el señor Presidente t e n -
Gobierno civil de esta corle, presi- ga á bien señalar , 
dida por el KOmWar Gobernador ci- | 8 / m 9 e r á n a d r a i t i d a 9 | a g p r o p o s i . 
vil ó persona en quién so digne delegar 
al efecto; advin iendo que en el caso 
de; presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral por sus autores 
en el mismo acto por. el tiempo" que el 
señor Presidente determiné. 

Madrid 2 8 de diciembre <!e 1HÓ7.— 
El Secretario, José M. Octavio dé T o 
ledo. 
Pliego de condiciones bajo las que la excelen

tísima Junta provinciaJ. de, Beneficencia sa
ca & pública subasta ••] suministró de patatas 
para los establecimientos de su cargo en; esta, 
corte, calculado próximamente su consumo 
al año en tó¥?1^á1cilogranios. 

4 .* El proveedor ha de suminis
t r a r [ior el tiempo de un año, que enij>e-
zará desdé el dia siguiente en que se le 
comunique la aprobación del remate 
basta igual fecha del año d e 4 8 6 8 , las 
patatas que necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia. 

* Las patatas han de ser precisa-
mé¿te de la mejor cafiáad é iguales á 
las mejores que se espendan en los met -
cados públicos, de tamáfio proporciona
do , sin s e r escesivsmen le grandes m' pe
queñas , y que estén sanas ; de 1 modo 
que no reuniendo estas circunstancias, 
n-1 se recibirán en ios establecimientos 
respectivos, procediéndose , á comprar 
dicho articulo por cuenta del contratista 

cionesqué presenten menores q*e edad no 
habilitados competentemente, y de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

0 . a El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura , no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aufménto de pre 
cio qi indemnización por ningún género 
desconsideraciones ó eventualidades, ó 
de cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, qu<* no se hallen previstas y 
consignarJasen este pliegode condbiones, 
al cua l debe quedar sujeto estrict imente 
el contrato por ambas partes, contra
yendo el contratista el formal com
promiso d e renunciar á todo itero y 
privilegio para poder hacer rechmacion 
alguna por otra via que la contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito al efcclo en 
la citada ley dé presupuestos y con
tabilidad , en responsabilidad s i . fal
tare al compiimieuto de lo que se e s 
tablece en este pliego de cooliciones, 
en cuyo caso le será exigida p r dicha 
via de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
dispuesto e h ! la mencionada lé*. 

4 0 . La subasta tendrá lugar á los 
diez dias, contados desde el en apa* 
rezca anunciado en la Gaceti oficial 
este, purgo; ad virtiendo que si retay ese en 
dia festivo será al siguiente á lasaos de 
la tarde , en el salón de sesicnes del 

de 600 ejemplares, incluso el papel nece
sario, según enpresa el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
mencionada Dirección, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de E l a c i ó n ia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados acompañados de carta de 
pago de la Caja general de Depósitos, que 
acredite haber consignado en la misma 
para tomar parle en la subasta 450 escu
dóse su-equivalente á los tipos que es 
tablecen nuestras disposiciones legales, en 
la clase de valores admisibles al objeto. 

Madrid 3 de enero de 1S68.—El Co
misionado Regio, Jo-ó G. Barzanallana. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo do esta corte, enterado 

del pliego de eoudicioues para la impre; 
sion de la Estadística del comercio de 
cabotaje correspondiente el aúo de 18Ci, 
incluso el papel n e c t a r i o , se comprome
te á realizar este servicio con estricta su
jeción á dichas condiciones, por la canti
dad de . . . . . escudos. 

(Fecha y firma del propouenle.) 

PROVIDENCIAS J U D l G i m _ S . 
. O í i l » l j J i iiu'j . ' *' v . i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En víitud de providencia del sqúor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia dol distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada del Escribano 
de actuación;.s.don José Benito y Orgaz. 
sustituto del señor don Santiago de la 
Granja, se saca de nuevo á la venta en 
pública subasta, para pago de un aeree* 

LA CARBONERA. DE CUENCA. 

Sociedad especial minera. 

So advierte á los señores socios, que la 
juutageueral anunciada para el 51 del a c 
tual en la calle de Cañizares, tendrá lugar 
en dtcíió dia y hora señalada, pertí en la • 
calle de las Tres Cruces, núm. 5, princi
pal, frente al pasage de Murga. 

Madrid 11 de enero de 1868.—El Con
tador Secretario, José Máximo Pérez. 
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MAPA-TARIFAS 

de los caminos de hierro do España y 
Portugal , 

BAJO LA. DIRECCIÓN DE 

D. F . GARCÍA PADROS. 

Jefe de oficina en las líneas de Madrid d 
Zaragoza y Alicante. 

Comprende: las Estaciones de todos los ferro
carriles.—Distancias kilométricas y precios 
de viajeros de 4. a, 2 . a y tercera clase desde 
Madrid.—Fondas.—Túneles. —Empalmes 6 V 

cambios de tren.—Bases de precio. 

Precio: 12 reales-—Galle de las Huertas 
número 82. 

Condiciones de suscricion para las edi
ciones sucesivas. 

Se irán publicando otras ediciones de 
este Mapa, aumentando las Estaciones 
que sucesivamente se pongan al servicio 
público é introduciendo o t ra s grandes 
mejoras que se tienen preparadas y que 
se creen de mucha utilidad para los em
pleados y para todos en general. 

Los que compren rsla primera edición 
y ademas se suscriban antes de fin de 
marzo próximo, ton lán derecho y reci
birán la segunda edición del Mapa con la 
Clasificación de mercancías ó nomencla
tura de artículos de todas las líneas con 
los precios correspondientes á cada uno 
de. ellos y separadamente un Baremo ó 
labias de cuentas ajustadas desde uno á 
1000 kilómetros, lomando la base ó tipo 
de trece céntimos á nóvenla por tonela- 1 

da y kilómetro y a lemas un ejemplar de 
lo< Mapas ó nuevas ediciones que serán 
por lo menos tres según se vayan publ : can-
(¡o limante eiaúo de abonó; de manera que 
se tendrán reunidas las tarifas de Indas las ' 
lineas férreas de Esparta y Portugal, con 
arregló á las respectivas L?yes de con
cesión. 

Precio de la suscricion, 40 reales. Pue
de suscribirse por carta certificada inclu
yendo libranza, letra ósellos de franqueo, 
y se remitirán por r-'l correo | o s e j e m l 
¿ lares . 

EDITOR, D . JCAS AMTOSIO GARCÍA. 
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